
  

AYUNTAMIENTO DE LA GUIJARROSA
Avda. Molino Blanco  3

C.P.: 14547  LA GUIJARROSA. CÓRDOBA
email: ayuntamiento@laguijarrosa.es

Telf: 957315211/ Fax: 957315036
CIF.: P1400041H

GEX.: 2025/1460

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA PARA COBERTURA DE PUESTO DE 
SECRETARIA-INTERVENCIÓN

Próximo a estar de baja por paternidad el funcionario interino que ocupa el puesto de 
Secretaria Intervención del Ayuntamiento de La Guijarrosa (Córdoba), reservado a funcionarios 
con habilitación de carácter nacional, se da traslado del presente Anuncio para que, en un plazo 
de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación en la web del Colegio  
Provincial de Secretarios Interventores y Tesoreros de Córdoba y en el Tablón de Edictos de este 
Ayuntamiento,  los funcionarios que reúnan los requisitos legales y estén interesados,  puedan 
presentar la oportuna solicitud en aras a la cobertura del puesto a través de alguna de las formas 
previstas en el articulo 48 y siguientes del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se 
regula el Régimen Jurídico de Funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.

Las condiciones del puesto son las siguientes: 

Grupo/Subgrupo: A 1

Nivel complemento de destino: 26

Importe complemento específico mensual: 358,89 €

Posibilidad de teletrabajo: NO reconocida.

La solicitud deberá presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de la Guijarrosa, a 
través de la Sede Electrónica o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En La Guijarrosa, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde.

Fdo: Manuel Ruiz Alcántara 

(Documento firmado electrónicamente)
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Firmado por  Alcalde RUIZ ALCANTARA MANUEL el 25-06-2025
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Este documento constituye un resguardo de un documento electrónico. El original podrá verificarse en la sede
electrónica del Ayuntamiento de la Guijarrosa (www.laguijarrosa.es)
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